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BOLETIN OFICIAL 
DE L l PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES 

Luego que los seuores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo de! número siguiente. i¡ 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE- \ pagadas al solicitar la suscricidn. 
TINES colccnionndos ordenadamente para su encua-'j 
dernación, que deberá verificarse cada año. !l Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á 4 pesetas 

50 cuntimos al trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto ias 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de laí-
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de SU céntimos de peseta por cada línea de 
insercidu. 

PARTE OFICIAL 

(Gncetn del din C de Noviembre.) ! 
PRESIDENCIA j 

DEL CONSEJO DE MINISTROS j 
SS. MM. el Roy y la Reina Eegen- ¡ 

te (Q. D. G.) y Augusta Real Fami- j 
lia continúan sin uovedad en su im
portante salud, i 

GOBIEMSO DE PROV1KCIA. 

SUBASTA 

El dia 10 del octual, á las diez de 
su mañana, eu una de las salas del 
Gobierno civil, tendrá efecto la ven
ta, por piezas sueltas, de varias es
copetas y revólvers de diferentes 
sistemas, así como también de va
rias redes y trasmallos para pescar. 
El producto de esta venta sa apli
cará al Montepío de un benemérito 
cuerpo militar. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFSCiiL de esta provincia para gene
ral conocimiento. 

León 6 de Noviembre de 1894. 
El Oobor/isdor, 

(¡alumino de Vargas Machuca. 

DIRECCIÓN GENERAL 
DK ODIUS PÚBLICAS 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 4 de Septiembre último, 
esta Dirección general lia señalado 
el dia 15 del próximo mes de Di
ciembre, á la una de la tarde, para 
la adjudicación en pública subasta 
de las obras de reparación del firme 
do la carretera de Mayorga á Villa-
tnaíián,provincia do León,cuyo pro
supuesto de contrata es de 41.586 
pesetas 30 céntimos. 

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la lustrucción 
de 11 de Septiembre do 1886, en 
Madrid, ante la Dirección general 
de Obras públicas, situada en el lo
cal que ocupa el Ministerio do Fo
mento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones y planos 

correspondientes, en dicho Ministe
rio y eu el Gobierno civil de la pro
vincia de León. 

Se iidmitirán proposiciones en el 
Negociado correspondiente del Mi 
nisterio do Fomento, en las horas 
hábiles de oficina, desde el dia de la 
fecha hasta el 10 de Diciembre pro • 
ximo, y en todos los Gobiernos civi
les de la Península en los mismos 
días y horas. 

Las proposiciones se presentarán 
eu pliegos cerrados, en papel sella
do de la clase duodécima, arreglán
dose al aojunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse previa
mente come garantía para tomar 
parte en la subasta, será do 420 pe
setas en metálico, ó en efectos de la 
Deuda pública, al tipo que les está 
asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la re
ferida Instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se pro
cederá eu el acto á uu sorteo eutro 
las mismas. 

Madrid 20 de Octubre de 1894.— 
El Director general, B. Quiroga. 

Modelo de pi'oposicidn 
D. N . N . , vecino de , según cé

dula personal número , enterado 
del anuncio publicado cou fecha 
de último y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la ad
judicación eu pública subasta de las 
obras de reparación del firme de la 
carretera de Mayorga á Villamaiiún, 
provincia de León, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción 
de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que so haga 
admitiendo ó mejorando lisa y lla
namente el tipo fijado; pero advir
tiendo que será desechada toda pro
puesta en que no se expreso deter
minadamente la cantidad, en pese
tas y contimos, escrita en letra, por 
la que se comjirometo el proponen-
te á la ejecución de las «bras, asi co
mo toda aquella en que se añada al
guna cláusula.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

AUDIENCIA. DEL TEBEITOKIO 

SECRETARIA DE GOBIERNO 
DE LA AUDIENCIA DE VALLADOLID. 

Conforme á lo resuelto por la Di
rección general del Notariado, han 
de proveerse por oposición las No
tarías vacantes en Tamames, Cis-
tierua, León, Béjar, Sueda (por de
función de D. José Gil, quo pagaba 
pensión al Notario jubilado D. An
gel Diez), Toro y Paredes do Nava, 
que corresponden á los Distritos No
tariales de Sequeros, Riaño. León, 

Bójar, Medina del Campo, Toro y 
' Frechilla, respectivamente, 
i Los aspirantes dirigirán sus soli-
i citudes documentadas ••: lu Junta 
; directiva del Colegio Notarial de 
j esta capital, en término ue treinta 
: dias, á i:untar desde el en quo se 
; anuncie en la Gaceta de Madrid, y 
•• expresarán taxativamente la Nota

ría ó las Notarlas que soliciten y el 
orden de preferencia eu su caso, y 

' manifestando además, ios quo pre-
• tendan la de Rueda, que se compro-
l moten á satisfacer á dich» Notario 
jubilado la pensión vitalicia de HOO 
pesetas al año, pagada por mensua
lidades vencidas. 

Valladolid Noviembre 2 de 1894. 
—Rafael Bermejo. 

DELEGACIÓN DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Hallándose vacantes los cargos de Recaudadores v Agentes eje
cutivos que se expresan á continuación, so anuncia al público por medio 
del BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, para conocimiento de aquellos que 
deseen obtener dichos destinos, cuyas fianzas y premios de cobranza sor. 
los figurados en la misma. 

l'ueblos que la componan- Cargos VAcante* . 

PARTIDO DE ASTORGA. 
[Rabanal 
ISanta Colomba 
IBrazuolo 

••\Otero de Escarpiüo 
/Magaz 
'Llamas 

• 'ITruchas 
PARTIDO DE LA BAÑEZA 

(Castrocalbón I 
'. .¡Castrocontrigo Agente ejecutivo 

'San Esteban de Nogales I 
PARTIDO DE LEÓN. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 

11.200 
1.100 

300 

1 75 

400 

..(León 
:Rioseco do Tapia.. 
'Cimanos del Tejar. 
(Carrocera. 
Onzomlla 

. Wega de Infanzones.. 
••iVillatnriel 

• Grádeles 
. ÍMansilla Mayor 
' ' VAIansilla do las Muías. 

Agente ejecutivo, j 2.100 

Recaudador j 3.400 
Agente ejecutivo. j 300 

i 
Recaudador ' 13.400 
Agente ejecutivo. 1.300 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

4.000 
400 

1 45 

I 45 

1 45 

file://��/Otero


iSantovenia de la Valdoncina. 
6. > IChozas. 

Valverde del Camino. 
'Villodatigos 

7."..| Virgen del Camino... 
„ • jVillasabariego 

•' I Valdefresno 
ÍSariegos 

9.'..¡Cuadros 
'üarrafe 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Agente ejecutiyo. 
Recaudador , 
Agente ejecutivo 

Recaudador 
Agente ejecutivo 

5.100 
700 

300 
6.100 

600 

5.800 
600 

2 90 
> 

1 45* 
> 

2 • 

PARTIDO DE MURIAS DE PAREDES 

Ciita. 

1. ' . 

2. *. 

3. ', 

4. '. 

5. ' . 

Murías de Paredes.... 
Barrios de Luna 
Lineara 
La Majúa 
Valdesamario 
Sauta María de Ordás. 
Las Omaíias 
Palacios del Sil 
Cabrillnnes 
Vegarienza 
Soto y Amío 
Campo de la Lomba... 
Riello 
Villablino 

Agente ejecutivo. 2.100 

PARTIDO DE PONFERRADA. 
Ponferrada 
Alvares 
Bembibre 
Folgoso de la Ribera 
Igücña 
Cabofias-raras 
Cubillos 
Lugo de Carucedo 
Priaranzn del Bierzo 
Borrenes 
San Esteban de Valdueza 
Beiniza 
[Puente de Domingo Flórez... 
Castrillo do Cabrera 
Congosto 
Castropodame 
Enciuedo 
Fresnedo 
Los Barrios de Salas 
Molinascca 
Noceda 
Páramo del Sil 
Toreno 

Agente ejecutivo. 4.400 

PARTIDO DE RIANO. 

Win 

Riaño 
Villaynndre 
Acevedo 
Burón 
Valderrueda 
Maraña 
Prado 
Ronodo 
Roca de Huérgano. 
Posada de Valdeón. 
Oseja do Sajambre. 
Cistierna 
Lillo 
Salamón 
Reyero 
Vegamián 
Prioro 

Agente ejecutivo. 1.700 

PARTIDO DE SAHAGÜN. 
>Cea 

•/Villamol 
¡Villamizar 
wiliamartin de D. Sancho.. 

.'¡Villaselán 
'fSahelices del Rio 
IVillazanzo 
\Grajal de Campos 

'ijoarilla 
[Sahagún 
lEscubav de Campos 

.¡Gallegnillos 
/Gordaliza del Pino 
'.Vallecillo 
\Santa Cristina 

. / E l Burgo 
Villamoraticl 

Recaudador 
Agente ejecutivo, 

Recaudador 
Agente ejecutivo, 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo 

3.300 
300 

8.700 
900 

4.700 
500 

10.900 
1.100 

5.000 
500 

1 70 
s 

2 
i 

1 70 

1 70 
> 

1 70 

¡Almanza 
\Canalejas 
JCastromudarra 
jVillaverde de Arcayos. 
(La Vega de Almanza.. 
ÍCebanico 

1. *.. 

2. ' . , 

3. V 

4. *. 

5. ". 

6. ". 

8.". 

Unica 

'/Cubillas de Rueda 
IBercianos del Camino , 
ICalzada del Coto 

' IJoara , 
'Castrotierra 

Recaudador 

Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo 

Recaudador 

PARTIDO DE VALENCIA DE D. J U A N . 

Í
Ardón 
Valdevimbre. 
Cubillas de los Oteros... 
Fresno de la Vega 

¡Villacé 
VVillamañán 
¡San Millán 
JVillademor 
[Toral de los Guzmanes.. 
[Algadefe 
(ViHamandos 
(Villaquojida 
jCimanes de la Vega 
[Villafer 
| Valderas 
, Cam cazas 
I Villahornate 
iCastrofuerte 
Gordoncillo 
|Fuentes de Carbajal 
Villabraz 
Valdemora 
Castillalé 

l.Matanza 
Izugre 

JValverde Enrique 
[.U a badeón de los Oteros. 
/Cabreros del Rio 
)Valencia de D. Juan . . . 
i Pajares de los Oteros... 
[Campo de Villavidel.. 

Recaudador. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador., 

Agente ejecutivo. 

Agento ejecutivo. 

Recaudador. 

4.400 
400 

600 

4.200 

8.800 

Recaudador i 
Agente ejecutivo. 

7.600 
800 

7.600 

800 

800 

.000 

.900 
900 

1 70 

1 65 

1 65 

1 65 

2 • 

1 6b 

PARTIDO DE VILLAFRANCA. 

Villafranca.. 
Paradasoca.. 
Fabcro 
Vega de Espinareda. 
Saucedo 
Arganza 
Camponaraya 
Cacabelos 
Carracedelo 
Candín 
Peranzaues 
Valle de Finolledo... 
Berlanga 
Balboa 
Barjas 
Trabadelo 
Vega de Valcarce... 
Gorullón 
Oúncia 
Pórtela do Aguiar. . . 
Villadecanes 

Agente ejecutivo. 2.90f 

Los que deseen obtener alguno de los indicados cargos, lo solicitarán 
en instancia dirigida al Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, por conducto da 
esta Delegación, expresando la clase de valores en que han de constituir 
la fianza, pudiendo adquirir de la Tesorería de Hacienda, do esta provincia, 
cuantas noticias ó datos juzguen necesarios para conocer el importe de la 
recaudación en la Zona en que pretendan desempeñar el cargo, así como 
de los deberes y atribuciones que las disposiciones vigentes señalan á di
chos funcionarios, las cuales podrán conocer en el anuncio publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, número 114, de 21 de Mayo de 1891. 

Las fianzas que se constituyan en garantía de estos cargos, serán de
finitivas, no admitiéndose como provisionales las prestadas al Banco de 
España. 

León 2 de Noviembre de 1894.—El Delegado de Hacienda, A. Vela- H i -
dalpro. 
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INTERVENCIÓN DE HACIENDA DE L A PROVINCIA DE LEÓN 

RELACIÓN de los pagarés de compradores de bienes desamortizados, cuyos vencimientos corresponden al mes da Diciembre próximo, y se les ad
vierte, que si no les realizan en el expresado mes, se hallan incursos con el 1 por 100 mensual de inten 
te en su caso. 

t intereses de demora y el apremio consiguien-

Nombres de los compradores 

D. Antonio Abella Carro 
> Ramiro Abella Carro 
» Rafael Fernández 
» Domingo Sixto Blanco 

El mismo 
D. Gregorio Iglesias Bueno.... 
El mismo 
D. VitoFidalgo Prieto 
E l mismo 
D. Agustín Castillo 
E l mismo 
D. Andrés Diez Marcos 
El mismo 
D. Manuel González Gutiérrez. 
El mismo 

Su vecindad. 

Suertes 
Candin 
Lumeras 
Carbajal de Valderaduey . 
Idem 
Villazanzo 
Idem 
Arcos de la Polvorosa..., 
Idem 
Estébanez 
Idem 
Villarejo 
Idem 
San Martín de la Tercia . 
Idem 

Clase 
de la finca. 

Rústica . . Clero . 

20 por 100 de propios 
80 por 100 de ídem. 
20 por 100 de ídem. 
80 por 100 de ídem. 
20 por 100 de ídem. 
80 por 100 de ídem. 
20 por 100de ídem. 
80 por 100de ídem. 
20 por 100de ídem. 
80 por 100 de ídem. 
20 por 100de ídem. 
80 por 100 de ídem. 

Plazos 

16 
16 
16 
4 

Vencimientos. 

19 de Diciembre de 1894 

Importe 

Pesetas Gts. 

143 30 
44 85 
27 50 
20 04 
80 16 
13 52 
54 08 
62 62 

250 48 
600 10 

2.400 40 
300 02 

1.200 08 
81 02 

324 08 

León 1." de Noviembre de 1894.—El Interventor, Luis Herrero. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Extracto de las resoluciones del Tribu
nal gubernativo del Ministerio de 
Eacienda, recaídas en expedientes 
de excepción de nenia de terrenos, 
promovidos por los Alcaldes de los 
Ayuntamientos, pedáneos y Presi
dentes de las Juntas administrativas. 
Por resolución del Ministerio de 

Hacienda, fecha 4 de Septiembre úl
timo, ha sido desestimada la recla
mación de excepción de venta de 
los montes denominados La Llastra, 
Oreada, Abanes y Collada, Monte-
moral y La Trapa, en concepto de 
aprovechamiento común, promovi
da por. el Alcalde pedáneo del pue
blo de Otero, correspondiente al 
Ayuntamiento de Renedo de Valde-
tuéjar. 

Por resolución del Ministerio de 
Hacienda, fecha 4 de Septiembre úl
timo, ha sido desestimada la recla
mación de excepción de venta de 
los terrenos denominados Monte-
molino, Torcedo, Vallejasy Chosoy 
Llamas, en concepto de dehesa bo
yal, promovida por el Alcalde-Pre
sidente del Ayuntamiento de Rene-
do de Valdetuéjar y pueblo de Ta-
ranilla. 

Por resolución del Ministerio de 
Hacienda, fecha 4 de Septiembre úl
timo, ha sido desestimada la recla
mación de excepción de venta de los 
terrenos denominados La Rrafia, La 
Sierra, Cuesto Antoría, Valdama-
ciel, Las Casillas con sus Vallejos, y 
Mata la Venga, en concepto de 
aprovechamiento común, promovi
da por el Ayuntamiento de Renedo 
de Valdetuéjar, en representación 
del pueblo de Villar del Monte. 

Por resolución del Ministerio de 
Hacienda, fecha 4 de Septiembre úl
timo, ha sido desestimada la recla
mación de excepción de venta de los 
terrenos denominados Ardoin, Ma-
tillas, Valdeviñas y Valdemontes, 
Cuesta de la Red, Fuentilubias, Ca
rabinas, Cuesta de Abajo y Guarda-
soro, en concepto de dehesa boyal, 
promovida por el Alcalde-Presiden
te del Ayuntamiento de Renedo de 
Valdetuéjar, en representación del 
pueblo de Muñecas. 

Por resolución del Ministerio de 
Hacienda, fecha i del actual, ha si
do desestimada la reclamación de 
excepción de venta, en concepto de 
aprovechamiento común, de los te

rrenos denominados Tras las Bon-
sas, Arroyos ó Valle de Arroyos, V i -
llerín y Lagunas, y Vaquerin y Las 
Lagunas, promovida por el Alcalde 
pedáneo del pueblo de Inicio, Ayun
tamiento de Campo de la Lomba. 

Por resolución del Ministerio de 
Hacienda, fecha 2 del actual, ha sido 
desestimada la reclamación de ex
cepción de venta, en el concepto de 
aprovechamiento común, de los te
rrenos denominados Valle de Arro
yos)' Lagunas y Tonciooda ó Mata-
rrionda, promovida por el Alcalde 
pedáneo del pueblo de Andarra-
so, Ayuntamiento' de Campo de la 
Lomba. 

Por resolución del Ministerio de i 
Hacienda, fecha 2 del actual, ha sido ! 
desestimada la reclamación de ex- ! 
cepción de venta, en concepto de 
aprovechamiento común, del monte 
de robles altos titulado Vallejo de 
los Cantos, otro al pago de la Cota 
de San Martin, el llamado Monaste
rio y el denominado Villambides, 
promovida por el Alcalde pedáneo 
del pueblo de Villahibiera, Ayunta
miento de Valdepolo. 

Por Real orden fecha 24 de Sep
tiembre último, del Ministerio de 
Hacienda, ha sido desestimada la 
instancia promovida por D. Modes
to Diez Heruáudez, en nombre del 
Duque de Uceda, solicitando la nu
lidad de la venta del monte denomi
nado La Portilla y Bazancos, enaje
nados por el Estado, como de los 
propios de Castrocalbóu. 

Por resolución del Ministerio de 
Hacienda, fecha 2 del actual, ha s i 
do desestimada la reclamación de 
excepción de venta, en el concepto 
de aprovechamiento común, de un 
soto al pago de Arriba, promovida 
porD. Isidoro Aláez, vecino de Gar-
fín, en representación de su Conce
jo y demás vecinos, en el Ayunta
miento de Gradefes. 

Lo que se publica en este BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento de los 
pueblos interesados, según previene 
el ait. 61 del Reglamento económi
co-administrativo vigente. 

León 29 de Octubre de 1894.—El 
Administrador, Santiago Illán. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Cacabelos 

Habiendo sido declarado prófugo 
en sesión de 27 del actual el mozo 

procedente del reemplazo del co
rriente año de este Ayuntamiento, 
Faustino Fernández Cañedo, hijo de 
Santiago y Josefa, con el núm. 31 
del alistamiento, ruego á los seño
res Alcaldes, demás autoridades y 
Guardia civil, investiguen su para
dero, le detengan y conduzcan á es
ta Alcaldía, caso de ser habido, para 
poder hacerlo á la Comisión provin
cial, con remisión del expediente, en 
cumplimiento á lo dsipuesto por el 
art. 95 de la ley de Reclutamiento 
vigente. 

Cacabelos 31 de Octubre de 1894. 
— E l Alcalde, Alejandro Ucieda. 

Alcaldía constitucional dt 
Villamandos 

En los dias 13 y 14 del corriente 
mes, desde las nueve de la mañana 
á las cuatro de la tarde, tendrá lu 
gar la cobranza del primer período 
de recaudación voluntaria do las 
contribuciones directas de este Mu
nicipio, correspondientes ai segundo 
trimestre del año económico co
rriente y atrasos de los anteriores, 
cuya recaudación so halla á cargo ( 
del Ayuntamiento, en casa del señor i 
Alcalde. 

E l segundo período por dichos 
conceptos se verificará del 1." al 10 I 
del próximo mes de Diciembre. 

Villamandos á 2 de Noviembre de 
1894.—El Alcalde, Félix López. 

A Icaldía constitucional de 
Valiesamario 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento, correspondientes al 
ejercicio de 1892 á 1893, se hallan 
terminadas y de manifiesto en la 
Secretaría municipal por término 
de quince dias, áfin de que los con
tribuyentes puedan examinarlas y 
pongan las reclamaciones que crean 
procedentes. 

Valdesamario 3 de Noviembre de 
1894.—El Alcalde, Melchor Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Valdevimlre 

E l repartimiento del impuesto de 
consumos de este Ayuntamiento, 
para él corriente año económico, se 
halla expuesto al público en la Se

cretaria de esta Corporación muni
cipal, por el término de ocho dias
para que dentro de este plazo pue, 
dan los contribuyentes hacer las re
clamaciones queestimen convenien
tes. 

Valdevimbre 2 de Noviembre de 
1894.—El Alcalde, Cesáreo Marti-

A Icaldía constitucional de 
L a Ercina 

Terminadas las cuentas munici
pales de este Ayuntamiento, corres
pondientes al año económico de 1892 
á 93, se hallan expuestas al públi
co en la Secretaria del mismo por 
término de quince dias. Dentro de 
dicho plazo pueden los contribuyen
tes revisarlas y aducir toda clase de 
reclamación fundada en derecho; 
pasados los cuales, se pasarán al 
Sr. Gobernador civil de la provincia 
para su aprobación. 

La Ercina 31 de Octubre de 1894. 
— E l Alcalde, Victoriano Llamaza-

Akaldia constitucional de 
Arganza 

Durante los dias 6, 7 y 8 del pró
ximo mes de Noviembre, tendrá lu
gar la cobranza voluntaria del pri
mero y segundo trimestre do consu
mos y arbitrios, para cubrir el défi
cit correspondiente á este ejercicio. 
La cobranza estará á cargo del re
caudador D. Dionisio Ossorio, y se 
verificará en el domicilio del mis
mo, en esta villa. 

Lo que se hace público para que 
llegue á conocimiento de los contri
buyentes. 

Árgonza 30 de Octubre de 1894. 
— E l Alcalde, Emilio C. Ossorio y 
Ovnllo.—El Secretario interino, Jo
sé Castaño. 

Alcaldía constitucional de 
Maladeón de los Oteros 

Los dias 14 y 15 del mes actual, y 
desde las nueve de la mañana á las 
cuatro ile su tarde, estará abierta la 
recaudación de la contribución te
rritorial é industrial, consumos y 
encabezamiento gremial obligato
rio, correspondiente á este Ayunta
miento y segundo trimestre del año 
ecouómico actual, en Matadeóu y i 
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CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MINAS DISTRITO DE LEÓN 

RELACIÓN de las operaciones facultalivas que praclkarín los Ingenieros de este Distrito, acompañados del personal auxiliar necesario, las cmles darán principio en los dios y minas que en ella se expresan: 

F E C H A S 

5 de Noviembre al 12 de Noviembre 
6 ídem al 13 de ídem... 
8 ídem al 15 do ídem... 
9 ídem al 16 do ídem... 

10 ídem al 17 de ídem... 
11 ídem al 18 de ídem... 

13 
14 
15 
16 
18 
19 

20 
21 
22 
24 
26 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

al 20 de ídem... 
al 21 de ídem... 
al 22 de ídem... 
al 23 de ídem... 
al 25 de ídem... 
al 26 de ídem... 

al 27 de ídem... 
al £8 de ídem... 
al 29 do ídem... 
al l.°deD¡c!embre. 
al 3 de ídem . . 

Núm. del 
expediente 

808 
819 
829 
451 
776 
780 

778 
793 
836 
844 
835 
840 

805 
834 
803 
824 
823 

Goya 
Cristóbal Colón. 
Blanca 
Pura 
Isabel 
Sorpresa 

Minas 

Olvidada 
Nena 
José 
Antonio 2 . ° , 
Ampliación á Aurora. 
Marta 

Carmen 
Ampliación A Monteserin 
Zaragoza 2." 
Nardiz 
Leonardo 

Hulla. . 
Hierro . 
Idem... 
Hulla.. 
Idem... 
Idem... 

Hierro . . . 
Idem 
Calamina. 
Hierro . . . 
Idem 
Idem 

Idem.. 
Idem.. 
Plomo . 
Hulla.. 
Idem... 

Términos 

Millaró 
Busrtongo. 
Idem 
La Vecilla. 
Urzouaga . 
Matallana . 

Requejo 
Porteln de Aguiar. . . 
Cabeza de Campo . . . 
Idem 
San Pedro de Olleros. 
Villabuena 

Burbia 
Santa Lucía — 
Tejedo Aneares . 
Espina 
Idem 

Interesados 

D.Rufino Vázquez 
» Antonio Ramón Fernández.. 
» Rufino Vázquez 
• Máximo Parra 
» Maximiano Vega 

Sociedad Carbonífera de Mata-
llana 

D. Gregorio Gutiérrez 
El mismo 
D. Fidel Pérez Valcárcel 
» Gregorio Gutiérrez 
• Juan Patau 

Sociedad minera y Metalúrgi
ca (La Constancia) 

D. Romualdo Rodríguez 
Pedro Morán 
Faustino do Orantes 
Senén Arias 

El mismo 

Kepresentantes 

D. Antonio Arias. 

D. Gregorio Gutiérrez . 

D. Leonardo Alvarez. 

D. Gregorio Gutiérrez. 
El mismo 

Operaciones 

Reconocimiento y demarcación. 
Idem idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

ídem 
ídem 
idem 

idem 
ídem 
ídem 
idem 
ídem 
idem 

idem 
ídem 
ídem 
ídem 
idem 
ídem 

León 4 de Noviembre de 1894.=E1 Ingeniero Jefe, Andrés Pellico. 
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